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ACTA VIRTUAL DE NEGOCIACIÓN DIRECTA 
 

Siendo las 14:00 horas del día jueves 23 de setiembre de 2021, se reunieron a través 
de la plataforma GoToMeeting de una parte, en representación de la institución, los 
señores: Presidente de la Comisión Negociadora de SENATI, Sr. Raúl Ernesto 
Camogliano Pazos – Director Zonal Lima – Callao, Sr. Arturo Francisco Basualdo 
Hilario – Gerente Legal Sr. Francisco Javier Otoya Terrones – Gerente de Recursos 
Humanos, Sr. Ricardo Rubén Angulo León – Gerente de Finanzas y Administración, 
Sr. Jorge Chávez Escobar – Gerente Académico, Sr. Christian Nelson Salazar Cruzatt 
– Asesor Legal Senior de la Gerencia Legal, Sr. Fernando Martín Uyema Nakaganeku 
– Jefe de Relaciones Laborales de la Gerencia de Recursos Humanos; y, de la otra parte, 
los señores: Sr. Juan Francisco Vital Jáuregui - Secretario Nacional General, Luis 
Mario Delgado Bolívar – Sub Secretario Nacional General, Sr. Claudio Alberto Castro 
Rodríguez - Secretario Nacional de Organización, Sr. Gregorio Roberto Alva 
Fructuoso - Secretario Nacional de Defensa, Sr. Raúl Alberto Rojas Reátegui – 
Secretario Nacional de Economía, Sr. José Valentín Huanca Pérez – Sub Secretario 
Nacional de Organización, Sr. Víctor Alfaro Janampa – Sub Secretario de Defensa, Sr. 
Marco Antonio Potokar Baldeón – Sub Secretario Nacional de Economía, Sr. Porfirio 
Jacinto Gutierrez Ticona - Secretario Nacional de Prensa y Propaganda, Sr. Milker 
German Porras Chapilliquen – Secretario Nacional de Técnica y Estadística, Sr. Javier 
Ronald Valdivia Llayqui - Secretario de Cultura y Deporte Nacional, Sr. Henry 
Cabrejos Costaes – Secretario Nacional de Seguridad Social, todos miembros de la 
Comisión Nacional de Defensa del Pliego de Reclamo presentado a SENATI vía correo 
electrónico el día 22 de julio de 2021 por el Sindicato Nacional del Personal Técnico 
Docente Profesional del SENATI para el período comprendido entre el 01 de setiembre 
de 2021 al 30 de abril de 2022. 

 

Iniciada la reunión, luego de un amplio intercambio de ideas se arribó al acuerdo final 
contenido en el siguiente Convenio Colectivo: 

 
PRIMERO.- ASIGNACIÓN FAMILIAR: 

 

SENATI, conviene incrementar el monto que actualmente otorga por concepto de 
Asignación Familiar, al monto que a continuación se indica: 

 

• Por cada carga de familia, hasta un máximo de cuatro cargas, la suma de S/. 96.00 
(Noventa y Seis con 00/100 Soles). En el caso del concubino(a), se acreditará con la 
sentencia judicial consentida o ejecutoriada, o alternativamente, con la inscripción 
registral de la unión de hecho. 

 
Para efectos de la aplicación del presente beneficio, se mantienen vigentes las 
condiciones y requisitos establecidos en convenios colectivos anteriores para todos los 
trabajadores afiliados al Sindicato Nacional del Personal Técnico Docente Profesional 
del SENATI (SNTDP). 

 

SEGUNDO.- SUBSIDIO POR REFRIGERIO: 
 

SENATI, conviene en otorgar por concepto de subsidio por refrigerio en función a la 

forma de prestación de labores, considerando los siguientes montos: 
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 CONDICION LABORAL MONTO 

SUBSIDIO POR 
REFIGERIO 

PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL S/ 208.00 SOLES 

TRABAJO REMOTO S/ 193.00 SOLES 
 

Dichos pagos serán otorgados de manera mensual y sobre la base de 30 días 
calendario. 

 
TERCERO.- ASIGNACIÓN POR FALLECIMIENTO DE FAMILIARES DIRECTOS: 

 

SENATI, conviene otorgar la suma de S/. 7,000.00 (Siete Mil con 00/100 Soles), la 
Asignación por Fallecimiento de Familiares. 

 
En el caso del concubino(a), se acreditará con la sentencia judicial consentida o 
ejecutoriada, o alternativamente, con la inscripción registral de la unión de hecho. 

 
Para efectos de la aplicación del presente beneficio, se mantienen vigentes las 
condiciones y requisitos establecidos en convenios colectivos anteriores. 

 

CUARTO.- BONIFICACIÓN POR CIERRE DE PLIEGO: 
 

SENATI, conviene otorgar a los trabajadores afiliados al Sindicato Nacional del Personal 
Técnico Docente Profesional, con vínculo laboral vigente a la fecha de suscripción de la 
presente Acta y que hayan superado el periodo de prueba al 01 de setiembre de 2021, 
una bonificación por cierre de pliego, ascendente a la suma de S/ 700.00 (Setecientos y 
00/100 Soles), por única vez. 

 
QUINTO. - VIGENCIA: 

 

Las partes convienen que el presente Convenio Colectivo rige a partir del 01 de 
setiembre de 2021 hasta el 30 de abril de 2022, y será aplicable para aquellos 
trabajadores de jornada completa, afiliados al Sindicato Nacional del Personal Técnico 
Docente Profesional del SENATI (SNTDP), con vínculo laboral vigente a la fecha de 
suscripción de la presente Acta y que hayan superado el periodo de prueba al 01 de 
setiembre de 2021, siendo de aplicación los beneficios contenidos en las cláusulas 
materia del petitorio, de forma retroactiva al 01 de setiembre de 2021. 

 
Del mismo modo, las partes dejan expresa constancia que se mantienen vigentes los 
beneficios convenidos en pactos colectivos celebrados con anterioridad, en la medida 
que no se han tratado en el presente Convenio. 

 

Finalmente, con los acuerdos precedentes queda total y definitivamente solucionado el 
Pliego de Reclamos presentado vía correo electrónico el día 22 de julio de 2021, por el 
Sindicato Nacional del Personal Técnico Docente Profesional del SENATI, para el 
período 01 de setiembre de 2021 y culmina el 30 de abril del 2022. 

 

Siendo las 16:30 horas, concluyó la presente reunión virtual, leída que fue, las partes se 
ratificaron en el total de su contenido, insertando sus firmas en señal de aceptación y 
conformidad. 
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RAÚL CAMOGLIANO PAZOS  JUAN VITAL JÁUREGUI 
DIRECCIÓN ZONAL LIMA CALLAO SECRETARIO NACIONAL GENERAL 

 

 

ARTURO BASUALDO HILARIO  LUIS MARIO DELGADO BOLÍVAR 
GERENTE LEGAL SUB SECRETARIO NACIONAL GENERAL 

 

 

 
 

RICARDO ANGULO LEÓN CLAUDIO ALBERTO CASTRO RODRÍGUEZ 
GERENTE DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN 
SECRETARIO NACIONAL DE 

ORGANIZACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 

 
  

JAVIER OTOYA TERRONES  GREGORIO ALVA FRUCTUOSO 
GERENTE DE RECURSOS HUMANOS SECRETARIO NACIONAL DE DEFENSA 

 
 
 
 
 

 
CHRISTIAN SALAZAR CRUZATT RAÚL ALBERTO ROJAS REÁTEGUI 

ASESOR LEGAL SENIOR SECRETARIO NACIONAL DE ECONOMÍA 
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FERNANDO MARTÍN UYEMA NAKAGANEKU JOSÉ VALENTÍN HUANCA PÉREZ 
JEFE DE RELACIONES LABORALES SUB SECRETARIO NACIONAL DE 

ORGANIZACIÓN 

 

 

JORGE CHAVEZ ESCOBAR  VÍCTOR ALFARO JANAMPA 
GERENTE ACADEMICO SUB SECRETARIO DE DEFENSA 

 
 
 
 
 

 
MARCO ANTONIO POTOKAR BALDEÓN 

SUB SECRETARIO NACIONAL DE 
ECONOMÍA 

 
 
 
 
 

 
PORFIRIO GUTIERREZ TICONA 

SECRETARIO NACIONAL DE 
PRENSA Y PROPAGANDA 

 
 
 
 
 

 
MILKER PORRAS CHAPILLIQUEN 

SECRETARIO NACIONAL DE TÉCNICA Y 
ESTADÍSTICA 

 
 
 
 
 
 
 

JAVIER RONALD VALDIVIA LLAYQUI 
SECRETARIO DE CULTURA Y DEPORTE 

NACIONAL 
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HENRY CABREJOS COSTALES 
SECRETARIO NACIONAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL 


